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RVR-0120-08
Doctor Luis Paulino Mora Mora

Presidente 

Corte Suprema de Justicia

S.     O.

Estimado Presidente:
De conformidad con lo dispuesto por la Corte Plena  en la sesión N° 016-08, del 19 de mayo del  presente año, para avocarnos en la próxima sesión convocada para el lunes 21 de julio al análisis de los informes relacionados con los “megadespachos”, me permito manifestar lo siguiente:
Organización de los documentos base para la discusión
Se nos ha referido a una carpeta que se puede acceder desde la Intranet, la cual he solicitado a la Secretaría General de la Corte organizar de forma que facilite su  comprensión.  De toda suerte, y en un afán de poder tener algún criterio claro para el análisis, discusión y toma de decisiones de tan complejo y trascendental tema, he organizado y estudiado la documentación contenida en la carpeta, lo cual me ha permitido arribar a algunas apreciaciones y conclusiones, que aporto en esta nota para su consideración. 
· ANEXO 1:  Informes técnicos 
· ANEXO 2:  Acuerdos de Corte Plena
Oportunidad de los datos
Se desprende de la tabla adjunta a esta nota (Anexo 1), que los informes técnicos de los Departamentos de Auditoria, Gestión Humana y Planificación y que se refieren a un estudio integral del modelo, datan del año 1999, los cuales, por diversas disposiciones de Corte Plena fueron actualizados en el 2000 y 2001.  En los periodos subsiguientes,  los departamentos técnicos presentaron solicitudes a Corte Plena para no actualizar estos informes, argumentando, entre otras cosas, que ese momento era inoportuno por cuanto los despachos mencionados se encontraban en proceso de cambio, porque no se contaba con la información estadística real y la implantación del  Sistema de Gestión Judicial no había finalizado.  En el 2004, la Auditoría Interna emitió la “Tercera evaluación operativa practicada al modelo de administración de los Juzgados Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios, Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Pensiones Alimentarias, Contravencional, Penal, Familia, Civil y Agrario de Mayor Cuantía, Tránsito, Civil de Menor Cuantía y Violencia Doméstica, todos del Segundo Circuito Judicial de San José”.  Sin embargo, no existe evidencia, al menos en la carpeta compilada por la Secretaría General de la Corte, de que Corte Plena discutiera este informe, tal  y como fue acordado en la sesión del 28 de abril del presente año, artículo XLIII.

En vista de lo anterior, no se cuenta con datos integrales actualizados para una seria discusión sobre la materia.
Lecciones aprendidas sobre la metodología para la discusión del tema “Megadespachos”
Del estudio de los acuerdos de Corte Plena sobre la materia, se desprende que, existiendo o no, informes técnicos sobre las variables mencionadas en el punto anterior, no se ha utilizado una metodología de análisis y discusión que facilite la toma de decisiones, arribándose en la mayoría de  los casos, a un acuerdo donde se pospone la discusión para otro momento o decidiéndose sobre aspectos puntuales del modelo que no generan una solución integral al tema medular.  Esta forma de enfrentar la discusión nos ha tenido nueve años, sin una determinación sobre el modelo del Despacho Judicial.
Definición del objetivo que persigue la Corte Plena con la discusión del tema Megadespachos
La experiencia demuestra que no hemos tenido claro el norte hacia el cual se dirige la Corte Plena con la puesta en discusión de este tema.  
Básicamente existen dos caminos que son: 1) Continuar con el modelo actual propiciando “mejoras” a los problemas que se vayan presentando en el camino, que es la posición que por inercia u omisión hemos adoptado en los últimos nueve años y 2) Reorientar la discusión desde una posición crítica y científica.   
Generar discusión crítica y decisiones que sean el resultado de estudios científicos, ha sido la política que he adoptado alrededor de este tema, desde que ingresé a la Corte Plena a finales de 2002, básicamente por las implicaciones de índole económica y de servicio público, que conlleva  no tomar decisiones oportunas en esta materia.
El tema medular:  Modelo original de Megadespacho: 
Organización jurisdiccional:   Los despachos judiciales se especializan por materias y cuentan con personal tanto profesional como operativo. Existe sólo un tribunal por especialización y por nivel jurisdiccional.   El número de jueces y de personal auxiliar u operativo depende de la carga de trabajo de cada tribunal. 

La organización  está compuesta por un grupo de "jueces decisorios" (dictan las resoluciones judiciales de fondo), todos ellos dirigidos por un "juez coordinador". 

Los jueces decisorios tienen sus oficinas en un piso superior del edificio, fuera del despacho de atención al público, a fin de que puedan realizar mejor su tarea de administrar justicia y puedan atender al público de manera más privada e independiente. Los "jueces tramitadores” son  los responsables de instruir o preparar los casos para el juez decisorio. Están encargados de supervisar el quehacer diario del despacho y se encuentran ubicados en el mismo. El grupo de jueces de un megadespacho es el que decide quién es el juez coordinador, quiénes son jueces decisorios y quiénes son tramitadores. Estos puestos son rotativos. 

Bajo el grupo de jueces se encuentran ubicados todo el cuerpo de "auxiliares judiciales". Los auxiliares judiciales responden directamente a los jueces tramitadores. En esta organización desaparece la figura del "secretario del tribunal" y surge la del "asistente administrador del tribunal", cuya principal labor es facilitar los procesos administrativos en cada tribunal. En esta organización las labores de administración de justicia son realizadas directamente por jueces y desaparece la práctica de delegar parte de estas funciones en los secretarios del tribunal. 

Elementos que complementan  el modelo de Megadespacho:

· Organización administrativa: "Administrador General del Circuito". Es un (a) profesional en administración y se encarga, de manera descentralizada del manejo administrativo del personal, del edificio y de las finanzas. Igualmente, tiene bajo su responsabilidad los departamentos de recepción y distribución de documentos, el departamento de notificaciones y citaciones, el departamento informático, los archivos y la atención al usuario. Ciertos servicios administrativos han sido privatizados, tales como vigilancia externa, servicios de fotocopias, cafetería y limpieza, pero corresponde al Administrador supervisar la debida prestación de los mismos. 

· Agrupamiento de oficinas judiciales y servicios comunes: con criterios de economías de escala,  y que facilita el establecimiento de sistemas informáticos (registro y distribución de documentos, seguimiento de casos, notificaciones, depósitos judiciales). 

· El sistema de seguimiento de casos se basa en el concepto de un "número único" para cada expediente durante todo su trayecto por los tribunales. El "número único" permite identificar fácilmente el caso y ubicarlo sin importar el movimiento de un tribunal a otro. 

· Sistema de Depósitos Judiciales, permite que los depósitos judiciales puedan ser depositados y retirados en las diferentes agencias del Banco de Costa Rica
· Oficina Centralizada de Notificadores y el hecho de que las notificaciones puedan hacerse por otros sistemas diferentes al tradicional, por ejemplo vía fax o mediante casilleros o apartados judiciales.  

· Sistema de seguimiento de casos, recepción y registro de documentos y el sistema de notificaciones por fax. 

· Distribución de espacio y el mobiliario:    Los despachos judiciales se encuentran unificados y especializados por materia, es decir sólo existe un juzgado o tribunal por nivel y por materia, pero con el número de jueces, empleados y funcionarios judiciales necesarios para atender la carga laboral de la oficina. El megadespacho cuenta con una sección independiente de atención al público, con mostradores pequeños, sin rejas y con una sala de espera. Luego tiene un gran salón con escritorios alineados como en una sala de redacción periodística. Los escritorios de los funcionarios son abiertos, sin gavetas para poder apreciar fácilmente el volumen de trabajo pendiente. Sobre cada escritorio hay una computadora conectada a una red. Los funcionarios cuentan con casilleros para guardar sus artículos personales en una sección aparte. 

Algunas modificaciones al modelo original
· Incorporación de jueces y auxiliares supernumerarios mediante el Programa de Retraso Judicial.
· Denominar Asistente Judicial al Auxiliar Judicial que ha realizado la función del antiguo Secretario de despacho.

· En el Juzgado Laboral del II Circuito Judicial de San José, se adoptaron una serie de cambios que entraron en vigor en el 2007 y consisten básicamente en desaparecer la diferencia entre el juez tramitador y de sentencia, en el sentido de que todos hacen las mismas funciones, además se divide el despacho en tres secciones para gestionar los casos, los siete tramitadores se reducen a 2.
Adicionalmente, se han realizado una serie de modificaciones puntuales por Despacho, que ha sido necesario adoptar en el camino debido a serios inconvenientes de índole organizacional, de servicio al usuario, de espacio, de sistemas de información, de clima organizacional.  Estos cambios en mucho obedecen a los liderazgos de cada despacho, pero no siguen la concepción de modelo integral de despacho.
Conclusiones:
1. No se cuenta con datos actualizados para una seria discusión sobre la materia.

2. Actualmente no existe un grupo gerencial que lidere o de seguimiento a las acciones que giran en torno al modelo de Megadespachos.
3. No ha existido una metodología de análisis que propicie una adecuada toma de decisiones sobre el tema medular que es el modelo de Megadespachos.

4. No existe una definición clara sobre el objetivo de discutir el tema Megadespachos.

5. Se han realizado modificaciones puntuales al modelo que no aportan una solución integral al Modelo de Gestión Judicial.
Propuesta metodológica para generar la toma de decisiones:
En diciembre de 2006, la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización de la Administración de Justicia, Préstamo BID 1377/OC-CR, mediante proceso N° 219-06, contrató los servicios de consultoría del Doctor Santos Pastor Prieto, para realizar una evaluación sobre los resultados del Modelo en el II Circuito Judicial de San José.  Producto de esta asesoría, el Doctor Pastor Prieto, emitió el “Informe sobre la Evolución del Sistema de Organización y Gestión de los Juzgados Pluripersonales del Segundo Circuito Judicial de San José”, que dicho sea de paso, no ha llegado a esta Corte ni ha sido conocido formalmente.   
Este documento contiene una serie de reflexiones que sugieren una pauta de acción para encaminar los esfuerzos en este tema.  En particular sugiere que se cuantifiquen por despacho datos estadísticos, a efecto de realizar una comparación de sus resultados con los de los despachos de aquellos circuitos cuyas características sean similares o lo más próximas posibles y hayan obtenido los mejores resultados, con el afán de adoptar una filosofía de análisis del sistema denominado “benchmarking”.
Con fundamento en lo anterior me permito proponer lo siguiente:

· Integrar una Comisión de Seguimiento para el análisis y toma de decisiones sobre el Modelo de Gestión Judicial, con al menos un Magistrado (a) por cada Sala.
· Otorgarle a la Sección de Estadísticas del Departamento de Planificación, un plazo de dos meses para que realice la recolección y sistematización de indicadores básicos de carga, producción, duración, eficacia, costo y calidad de cada despacho que haya adoptado dicho modelo.

· Con fundamento en estos indicadores estadísticos, conformar un grupo profesional altamente calificado y preferiblemente externo a la Institución, para que, en un período de dos meses, realice un análisis conclusivo y que recomiende de forma concreta y clara si los Megadespachos han propiciado elementos de mejora en la Administración de Justicia que deban mantenerse o por contrario, si debemos apuntar en la dirección de conformar un nuevo modelo de organización y funcionamiento de despachos judiciales. 

· Sobre la base de las conclusiones y recomendaciones científicas que se nos den, establecer una metodología de discusión, y destinar las sesiones extraordinarias de Corte Plena que sean necesarias para la discusión y toma de decisiones sobre el tema.

Muy atentamente,
Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda
SE ANEXAN:  documentos indicados
Cc: 
Señores y señoras Magistradas

Licda. Silvia Navarro R., Secretaria General de la Corte


Lic. Hugo Ramos G., Auditor Judicial


Licda. Marta Asch C., Jefa del Dpto de Planificación


Asociación Costarricense de la Judicatura


Asociación de Juezas


Asociación de Profesionales en Derecho


Archivo
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